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En la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil veintitrés, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Escrito de Hilem Aracely Mota Montoya, Síndica propietaria del Municipio 
de Misantla, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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Documental recibida mediante Buzón Judicial Automatizado en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil veintitrés. 

Agréguese al expediente para los efectos a que haya lugar, el escrito 

de la Síndica propietaria del Municipio de Misantla, Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, a quien se tiene por presentada con la personalidad que 

tiene reconocida en la controversia constitucional 247/2022, desistiéndose 

de este medio impugnativo, solicitando se sobresea en el mismo y ratifica el 

domicilio señalado para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. 

Al respecto, dígase a la representante legal del Municipio recurrente 

que en sesión de quince de marzo del año en curso, la Segunda Sala de 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó sentencia desechando el 

presente recurso de reclamación y, una vez que concluya su engrose, se le 

notificará con copia certificada de dicha resolución en el domicilio señalado 

para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad. 

Por otro lado, en virtud de la naturaleza e importancia de este medio 

impugnativo, con fundamento en el artículo 2821 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 12 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

 
1 Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad 
de habilitación expresa. 
2 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se habilitan los días 

y las horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este auto. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SRB/JHGV/ANRP. 3 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN EN LA CONTROVERSIA CONST. 205/2022-CA 
Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 211750 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PIHN600729MDFXRR04 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/04/2023T00:01:50Z / 20/04/2023T18:01:50-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/04/2023T00:01:50Z / 20/04/2023T18:01:50-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a9 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/04/2023T00:01:50Z / 20/04/2023T18:01:50-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5712291 
Datos estampillados C8BB94A494B0EFCB0E9C485BE5001087EADB148C3BC451CB0198489F0491ACCE 

  

Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002b8df Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/04/2023T20:05:34Z / 19/04/2023T14:05:34-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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7c 24 fc c7 0b d8 ae 54 d4 01 d4 0b a4 f9 1e 8d 11 92 8c 21 54 7a d9 4f 74 12 e4 89 b2 2b b6 9b 8e c4 cd 41 50 77 15 99 cb 65 e0 b8 51 
cf 12 e5 4b b7 7b 8b 3f 6f 6b ee b8 3b 2b d0 18 e1 d0 6a 62 ed ff fb c4 11 67 ca f9 60 7c 12 9f 36 37 56 a5 ab 4f 43 d5 e2 1c a4 47 cf 58 4b 
64 00 c0 a7 c3 5c 21 0d 47 4e 74 f3 6e 2d 04 90 59 fe 7d 8f a6 ee c1 f3 5e 37 db 26 18 54 94 d4 0a ca bd b6 9a f7 91 98 29 8b f6 e9 bc e7 
7e 34 06 1e 44 f8 c3 69 0a 1f 47 69 7d 55 9b 9a af b3 0d 14 84 a8 3a 86 9d 60 5e 09 fc f1 f5 45 29 41 9f d2 ed fc 40 0f 49 92 20 f1 f0 24 3d 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/04/2023T20:06:03Z / 19/04/2023T14:06:03-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002b8df 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/04/2023T20:05:34Z / 19/04/2023T14:05:34-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 5705111 
Datos estampillados 155FE0A4BC60C3DFF18A7CBD4D1D0E69CDA7D638E0A7391EB0AC03548607C7BF 

 

 
 
 
 
 




